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GAZETA DE MADRID
DEL SABADO 15 DE DICIEMBRE DE x8io¿

TURQUIA.
Constant inopia 28 de setiembre.

El gran mufti Dourhi-tfíendi, antiguo scheh is
lam, ha sido depuesto de su empleo, á causa, se
gún se dice, de su edad avanzada. El Grao Señor 
le ha concedido permiso para retirarse á una de 
ios casas de campo inmediatas al Bosforo, y para 
pasar allí tranquilamente el resto de sus dias. Este 
empleo importante de gefe de la religión musul
mana ha sido conferido á Samangi-Oglow, suge- 
to de gran mérito, y mui á propósito para desem
peñarle en las circunstancias críticas eo que se en
cuentra actualmente el imperio.

En estos últimos dias ha habido algnna agita
ción en los genizaros.y aunque se les ha reprimido 
prontamente , se teme que vuelvan á renovar sus mo
vimientos sediciosos. Esta tropa indisciplinada se 
queja de que no se le paga el prest con exactitud. 
La tesorería pública se ve en efecto en grandes 
apuros para haber de ocurrir á todos los gastos del 
día, macho mas habiendo sido invadidas y ocu
padas algunas de nuestras provincias , y no cobrán
dose en las demas las contribuciones sino con mu
chos trabajos. Por otra parte el gasto que hacen los 
exércitos es crecidísimo: es menester proveerlos de 
todo lo necesario,y esto no admite demora ni dis
pensación.

La noticia de que el Sultán iba á marchar al 
exército ha puesto en movimiento las provincias 
asiáticas. Sesenta banderas han llegado ya á Cesa- 
rea , y Ciapan Oglou está con sus tropas á una 
jornada de Scútari. Pero quando sepan estos cuer
pos que se ha diferido la partida del Gran Señor, 
acaso se resfriará entonces su ardor y su zelo, y 
DUestra situación será por lo tanto mas apurada.

El di van ha recibido noticias poco satisfacto
rias de Egipto. Les beyes de aquella provincia, 
sugeridos por los agentes ingleses, h^n cometido 
algunas hostilidades; pero do se sabe hasta ahora 
circunstanciadamente nada de lo que alli ha pasado.

El Gran Señor ha enviado orden terminante al 
capitán baxá de volver at mar Negro con su esqua- 
dra al primer viento favorable.

SUECIA.
Esteckolmo tS de octubre.

Hoi hemos recibido la primera noticia de oficio 
del viage de nuestro Príncipe heredero. En la ga- 
zeta ministerial se dice lo siguiente:

,,S. M. ha recibido por un correo la noticia de 
que S. A. R. llegó con toda felicidad á las quatro 
y media á Helsingborg. S. A. había llegado el 17 
a Corsoer; se detuvo el 18 en Copenhague, y el 
19 estaba en Elseneur. Un viento mui impetuoso 
retardó su viage hasta el dia siguiente por la ma
ñana , y S. A. te embarcó en una lancha cañonera

suela cubierta. La salida de S. A. de Helsingborg 
estaba señalada para el día 23, y el día 29 debía 
llegar á Drortningholm.”

. La entrada de S. A. R. en Estockolmo se ce
lebrará con una iluminación general.

DINAMARCA.
Copenhague jo de octubre.

Las mercancías y géneros coloniales pagarán en 
la Dinamarca y la Noruega los mismos derechos 
que en los ducados de Schleswig y Holsteiu.

El conde Bersntoríf, qne fue nuestro ministro 
de Negocios extrangeros, ha salido de esta ciudad 
para el país de Mecklemburgo, donde posee algu
nas haciendas.

El 5 de noviembre saldrán SS. MM. del pala
cio de Friedrichsberg , y volverán á esta capital.

Desde el dia 27 hasta el 29 han entrido en es
ta rada 38 boques , y han salido otros tantos.

La chancillería de Schleswig-Holstein ha pu
blicado el dia 26 la orden siguiente:

,, S. M. ha decretado con fecha del 24 de este 
mes que se apronte inmediatamente el contingente 
necesario para completar los batallones de linea. 
Los reclutas se sacarán: i.° de los jóvenes de 22 
años; luego de los de ao años, y si no fuese sufi
ciente este número de Los de 23 hasta los de 26 
años. ”

SAXONIA.

Leipsick 2 de noviembre.
Nuestra ciudad y almacenes están todavía cer

rados, y se halla interrumpido todo comercio; no 
obstante disfrutamos de la mayor tranquilidad.

Se acaba de saber que una montaña, simada 
cerca deOberhofeo eo el lago deThun , se ha hun
dido , y que un espacio de 140 toesas de exten
sión , cubierto de viñas , se ha sumido en aquel 
lago. Esperamos saber algunas noticias mas circuns
tanciadas de este acontecimiento. Algunos preten
den haber sentido varias oscilaciones semejantes á 
las de un temblor de tierra.

BAVIERA.

Munich j i de octubre.
La gazeta ministerial contiene el real decreto 

siguiente:
,, Nuestro mui amado hijo S. A. R. el Príaci- 

pe heredero queda nombrado gobernador general 
de los círculos del Inn y de Salzach , y encarga
do igualmente del mando de las tropas acantona
das en aquellos dos círculos.”

Del j de noviembre.
En virtud de un decreto real, dirigido al co-
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misario general1 del circuid del;lser f. *e prftliibe
intérinaméúté vender por mayor y menor Tas si
guientes mercancías: algodón-, azúcar de- pilón ,6 
refinada , t£ , café, cacao ,añil, cochinilla , pimien
ta , clavo &c. 8cc.

■\ t V ^ * V. ¿ T T

WESTFALÍ A............

Cassel 31 de octubre.
Se continúa', dando licenéíásqsoí tiémpótimitS^ 

do á en gran, númerodemilkares; westfáhanolsde- 
toda clase de arm?s , y todbr. fnei’camirtos^estan'lle^ 
nos de soldador qc^ se vbn. ú dis> casas por tem
porada. : :c.. : •. .

Del 4 de npvienjbre.

Por nn dec/eto de S. M. se. manda establecer 
en la dirección- general' de ar-tillfería é ingenieros 
una escuelj» teórica, y práctica para.- la. instrucción 
de los discípulos, con elj nom5re¡ de Escuela Peal 
de artillería*y de ingenieros. Esta escuela estará* 
bazo la dirección del ministro- de la Guerra.

WURTEMBERG.

Stiittgardt 6 di noviembre.
- El principe*, reinante de Hohenzollern. Elchtngen, 
miembro de 1» confederación* del Rio , ha nwierto 
el dia 2.dfe etnwL me» en so residencia de filchin- 
geu : le sucede m hijo el príncipe Federico Hcr - 
man Ottop.' ’’

Ayer pasó por esta ciudad S. A. la princesa 
Amelia de Badén]» hermana de la< Reina de Bavie- 
sa , qne viemt de-Munichy va á Carísruhepara 
pasar allí, el infierno en compañía de sa madre la 
Murgrave v.iudá; y eo la primavera próxima se re
gresará á Petersburgo.'

En estos últimos dias ha> habido una foocion 
moi solemne en la ciudad de Lindad en las orillas 
del lago de Constanza. El cuerpo-de infantería li
gera bávara,‘que está allí de guarnición, se juntó 
en la plaza de. asmas; y el señor Wrede, después 
de haber arengado á este cuerpo, y referido las 
acciones que lian llenado dé gloria á estos valien - 
tes militares en la última campaña, distribuyó de 
orden do. S-, M. el Rei de Baviera varias medallas 
de oro yde plata.

CIUDADES ANSEATICAS.

J-Jamburgo 31 de tetubre.
Mr. Desaugiers, que ha sido encargado de Ne

gocios de Francia en EstócJtolmo, ha llegado á esta 
ciudad, y se está disponiendo para regresar á su 
patria.

Con fecha, de 20 de octubre escriben de Tío - 
nigsberg lo siguiente:

,,S. A. el príncipe Koraltin, ministro de lo In
terior del imperio de Rusia , comió, quando pasó 
por esta ciudad él y su comitiva, en casa del se- 

.ñor Cterembault, cónsul general de Francia ; y 
S. A. , querienoo manifestar su.reconocimiento por 
el m«uio con que el cónsul le habla obsequia
do, oixo con mucha- gracia: aun no he salido de 
JFrancfai'f-I

-OltANí^DUCADO DE FRANCFORT. *
Francfort 7 de noviembre.

Las tropas francesa^ nd .han évacpadp todavía, 
como se había dtchóTfc» "Ti^taléza dé' Passan; y 
aun se hallan allí algqrjgs compañías de artilleros 
y de infiflterfa, y varios-depósitos de efectos mi
litares, de que están llenas todas las iglesias dé 
Fassan-, á excepción de la catedral.

GRAN DUCADO DE BADEN.
• Carlsruhe j: de noviembre. ^

' Por órdeo de S. A. ;R.-ñúéstró gran idúqne se 
han registrado y reconoéido todos los almacenes y 
tiendas del gran dncado para aprehender y secues- 
trar las mercancías de fábrica inglesa las. quales se 
quemarán* públicamente. ' -

Nuestro- gobierno ha adoptado túrnuevo modo 
de proceder contra las mercancías inglesas. Las au
toridades-públicas dé cada distrito harán registrar 
los almacenes públicos y particulares, todas las tien
das dé qualquier clase que sean &c.\ y por últi-: 
mo todos aquellos parages donde sépari Ó sospe
chen que hai ó puede haber depósitos de estos gé
neros. Estos registros Ó reconocimientos se harán á 
presencia de peritos, qué «eliminarán y declararán 
las mercancías que sorr dé fábrica inglesa ; se for
marán expedientes de está operación, y se remi
tirán con maestras al tribunal del círculo.

El tribunal formará u ta junta compuesta de 
persones inteligentes, las quales decidirán en úl
tima instancia , reconociendo las muestras y los ex
pedientes ó'declaraciones dé los peritos de prime
ra instancia sobre si son ó no mercancías inglesas. 
Las personas interesadas qae tuviesen motivos de 
queja de: la decisión de los peritos de primera 
instancia podrán hacer una justificación, en la que 
prueben que las mercancías qne se tienen por in
glesas no lo son, y qne han padecido equivocación 
los peritos. Esta justificación se remitirá inmediata
mente á la junta superior, la qual, después de 
haber finalizado sos informaciones, las remitirá al 
tribunal del circulo, el que eti este caso decidirá 
y pronunciará su sentencia en último recurso , y 
sin apelación. Si se decidiese qae las mercancías 
de que se trata son inglesas, mandará que se que
men públicamente sin niuguna dilación.

El gobierno ha dado órdenes mui rigurosas á 
los directores de Jos círculos, para que inmediata
mente traten de poner en execucton todas estas 
providencias.

.Ea conformidad de otras órdenes despachadas 
por medio de circulares se detendrán y registra
rán del modo arriba mencionado todas las mercan
cías que se hallen en-la actualidad de tránsito por 
el gran ducado, y se secuestrarán tenias ias que se 
reconozcan que son inglesas. Las mercancías «cer
ca de las quales hubiese alguna duda , se compro
barán y reconocerán con toda exactitud, procer 
diendo respecto de ellas del mismo modo que con 
las otras, puesto que se prohíbe todo transporte 
de estos géneros por el gran ducado de Bader».

GRAN DUCADO DE BERG. 
Dusseldorf 6 de noviembre.

Ayer por la noche llegó á esta ciudad el con



de Roederer, min¡«tr<v iecretario de Astado; de 
nuestro grao duque. ¡ ,

GRAÍ? DUCADÓ t>ÍE PARMSTADT. 

j' Darmstadt 2 de noviembre. _
Ya $e sai»? fl aumexuq;d? territorio quedebe 

adqnírií' ¿jl, gran ducadp d,e Hessa, y consiste en lós 
bailiages de Bodenhaqsstn , Dorbagen Jieichds- 
heim , Munz£mberg, Ártemberg y Rodbqitq, que 
hacían antigúaseme partedeí condado ¡de. Hanao; 
su población puede computare en cerca de aeo© 
habitantes, T^Utbien se dice, que el gran ducado de 
Badén debe ceder al de Hcsse.Ja ciudad de.Miltem- 
berg, que esmni iinpoftaatc-para el comercio del 
Mein.

suiza: .
Lausana 2 de noviembre.

El gran consejo ha aprobado en un todo las 
providencias tornadas por el consejo menor sobre 
los géneros coloniales, y ha manifestado á este úl
timo su satisfacción por toda io que ha hecho en 
estas circunstancias.

REINO DE ITALIA.
Milán 7 de noviembre. “

En esta ciudad se ha publicado el decreto si
guiente:

,,Napoleón 8cc. Queriendo introducir en nues
tro reino d¿ Italia el uso de las máquinas que 
sirven para las fábricas, se pondrán á la/dispo
sición del ministro de lo Inferior 2«o¡3 francos 
para la compra dé las máquinas propias para hi
lar algodón , lana &c., las quales se. enviarán á 
las fabricas principales de tejidos. Los dueños de 
estas fabricas deberán hacer una justificación de los 
medios que tienen para hacer uso de estas máqui
nas, y darán las correspondientes lianzas para pa
gar las cantidades que se Ies adelanten ea el tér
mino de quatro años ,-que se principiarán á contar 
desde él de 1815

IMPERIO FRANCES.

París a de noviembre.
Se ha publicado el decreto siguiente de S. M. el 

Emperador :
Palacio de Fontainebleao 8 de noviembre de 

1810.
Napoleón por la gracia de Dios y de las cons

tituciones, Emperador de los franceses, Reí de 
Italia , protector de la confederación del Rin, me
diador de la confederación suiza &c. &c. tkc.

Visto el artículo tj.° del senado-consulto de 
17 de febrero último, en que se dice ,,que se dis
pondrán palacios para el Papa en las diferentes po
blaciones donde quiera residir, habrá necesariamen
te uno en París y otro en Roma;”

Visto también el informe de nuestro ministro 
de los Cultos, hemos decretado y decretamos lo 
siguiente:

art. i.° ,,E1 palacio del Papa en París será el
antiguo palacio del arzobispado, con todos los 
adornos y aumentos de f¿rréno"y edificios, con
forme á nuestro decreto de 10 de febrero último,

y con todo el mqebjatge’que se ha mandado com
prar por el mismo.desi-eto.

z.° El arzobispo de París no podrá permanecer 
en este palacio en el tiempo en queestp ocupado 
por el Papa.

3 ° Nuestro ministro de los Coitos está encar
gado de la execuoion del presente decreto. = Fir
mado = Naijoleon’. =Por el Emperador , el minis
tro, secretario de Estado.FirmadosaíL B. duque 
de Bassano.”

■ ,,, , . . ESPAÑA. , v ;
Madrid 14 de diciembre. ‘

Extracto de las minutas dé la secretaría de 
Estado:

En nuestro palacio de Madrid á 10 de diciem
bre de 1.8 to. . , , *

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa
rtas y de las Indias.

Visto el informe de nuestro ministro de lo In
terior, hemos decretado y decretamos fo siguiente:

artículo 1. ,,Se formará en Madrid una jun
ta suprema de sanidad, encargada de velar,sobre 
la policía de este ramo, y medidas que convenga 
toroar> asi en la capital como en ¡os demas pue
blos , para conservar la salud pública en el reino.

ART. 11. Compondrán esta junta el prefecto de 
la provincia D. Pedro.de Mora y Lomas, qne la 
presidirá; D. Estanislao de Lugo y D. Manuel 
Cambronero, consejeros de Estado; D. Mariano 
Agnstin, director del real hospicio de esta corte; 
D. Francisco Martínez Marina , canónigo de la real 
iglesia de S. Isidro; D. Pedro Fiorcz Qu^vedo, 
juez.de la junta de negocios contenciosos; D. Lau
reano Jado, fiscal del mistnp tribunal; D. Josef 

.Sánchez Mendoza, decapo del tribunal de apela
ción; D. Damaso de la Torre, corregidor de Ma
drid; D. Martin Navarrete , D- Carlos Pignateii, 
D. Juan Peñalver ;. los facultativos D..Juan Bau
tista Parroisse , nuestro primer médico ; D. Anto
nio Cibat, inspector de sanidad de nuestra real 
guardia; D, Josef Mariano Moz¡óo,.vicé presiden
te de la academia médica; D. Eugenio de la Peña, 
D. Luis Guarnerio y J>. Sebastian Enche.

art. m. Nombramos secretario de esta junta 
,á D. Juan de Andújar.

art. iv. Nuestro ministro de lo Interior que
da encargado de la execucion dej presente decreto. = 

.Firmado = YO EL REI. == Por S. M., el ministro 
secretario de Estado = Firmado =c Mariano Luis de 
Urquijo." . , ,

Prospecto de un periódico intitulado Diario de 
Música.

El fin que en la publicación de este periódico 
se proponen sus redactores es principalmente ofre- 

-cer al público una colección de los mejores roman
ces, seguidillas, tiranas y otms composiciones na
cionales. La nación española tiene su música pard
ea Lr y característica, y el estilo de ella es tanto 
menos conocido eo Europa , quanto nadie ha pen
sado en imprimir colecciones qne se propaguen y 
difundan por las demas naciones cultas. La mú<ka 
francesa , la alemaoa y la italiana soa conocidas $0 
menos en Inglaterra , Rusia , Suecia y Dinamarca
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que en .ios respectivos países; no asi la española,
casi enteramente ignorada mas allá ds los Pirineos; 
y fuera un error el imaginar que porque no es es
tudiada, tampoco merece serio. Una prueba de lo 
equivocada que seria semejante ilación se acaba de 
ver en las pinturas de los antigaos maestros españo
les i las quales, aunque casi totalmente desconoci
das en países extraños, han admirado á los fran
ceses inteligentes.; Los sucesos de la actual guerra 
han traído ahora á España á varios aficionados y 
profesores inteligentes y ricos, que á solas las han 
examinado, y que no pocas han adquirido.

Aun quando las composiciones de los autores 
músicos españoles careciesen del mérito que real
mente las adorna, todavía convendría darlas á co
nocer en los demas países de Huropa, aunque no 
fuera mas que para multiplicar los objetos de com
paración , único medio de avivar el estudio, y 
ofrecer nnevos puntos de vista á los ingenios in
ventivos. Si las extravagancias de Calderón y Gui
llen de Castro sirvieron, por decirlo asi, de pro
totipo al Heraclio y al Cid de Corneille, i quién 
duda que las composiciones musicales mas desca
belladas de España puedan contribuirá los adelan
tamientos del arte, con tal que presenten la origi
nalidad , y por decirlo asi la nacionalidad, que á 
pocas de ellas falta ?

Guiados por los principios qne hemos manifes
tado , emprenderemos el diario que eo este pros
pecto se anuncia , en el qual insertaremos todas 
las composiciones nacionales que nos parezcan dig
nas de atención por su mérito y originalidad.

Cada semana saldrán dos números de á pliego 
cada uno, que contendrán las obras de toda clase 
de los mejores maestros españoles, tanto antiguos 
como modernos; y de quando en quando inserta
remos también los mejores romances fraaceses é ita
lianos que salgan á luz.

El precio de la subscripción á este periódico es 
de 160 rs. de vn. por un año, de 83 por seis me- 
tes, y de 48 por tres meses.

Se subscribe en la fábrica de naipes establecida 
en S. Felipe el Real, donde vive el redactor ; en 
casa de Felipe Rainal y compañía, calle de la Mon
tera , núm. 3 5; en la librería de Esparza, puerta del 
Sol, frente del vivaque, y en casa de Juan Cai- 
llard, estampero , calle de Alcalá, frente de la 
Adoana.

Se previene qae no se dará á luz este periódico 
sino quando haya un cierto nú'ñero de Subscrip
tores para cubrir parte de los primeros gastos del 
establecimiento, y que solo se entregará el dinero 
á la recepción del primer número de este periódico. 
= F. Belver.

Se abre subscripción á la obra siguiente : Gra
mática completa y razonada de la lengua caste
llana , por D. Matias de Rueda y León, presbí
tero, natural de la ciudad de León. La importan
cia de esta obra se manifiesta en las tres ó quatro 
primeras líneas de] prólogo, qne dicen asi: ,,Quatro 
cosas se han tenido por blanco en esta obra: per
feccionar la educación de la juventud española ; for
mar un nuevo plan de gramática general; dar á la 
nación la gramática completá'y razonada de la len
gua castellana , y arrinconar la pedantería.” Esta

obra se ha dividido en-dos toniu¿: et primero con
tiene la gramática de uso para las escuelas divi
dida en tres partes: la primera de las quales expli
ca la naturaleza, número, propiedad y oficio en 
general de las partes de la oración: la segunda la 
sintaxis de esas mismas partes, y el sistema de fi
guras gramaticales : la tercera las reglas de la pro
nunciación , prosodia y ortografía. El segando exa
mina todo el sistema gramatical en qnanto á la teó- 

‘ rica y práctica , comenzando por la disertación so
bre el artículo, en la qual te demuestra que este 
es un puro adjetivo baxo de qualquiér aspecto que 
se mire. Se prosigue háciéndo ver que el pronom
bre no es mas qne un nombre substantivo ó adje
tivo ; la conjuncion.un adverbio 6 adverbial por lo 
común , y la interjección una frase elíptica. Se ani
quilan las figuras de: construcción y de dicción, 
demostrando que no son mas que un^parto mons
truoso de gramáticos. Se combate un sistema de la 
enciclopedia sobre la puntuación, probando ser in
consiguiente y contradictorio, y se establece otro 
fundado en principios; pero principalmente se exa
mina y establece sin prerension lo concerniente á 
la lengua castellana , convidando los ingenios es
pañoles á pujar este as.upfo hasta lo sumo para 
perfeccionar y fixar el uso de nuestro nobilísimo 
idioma. Allí se verá , entre otras muchas cosas , un 
nuevo plan de prosodia castellana propuesto al 
eximen de la nacían. El autor es conocido en Fran
cia por su gramática española para uso de los fraa
ceses , que corre allí coa aplauso,y en España por 
su gramática francesa para el reino, la única buena 
en la clase. El precio de la subscripción es 10 rs. 
para el primer tomo en rústica, y 18 para el se
gundo por ser mas abaltado. Se venderán separa
damente para comodidad del comprador : los subs
criptores subscribirán en Madrid en la imprenta 
real, y fuera de Madrid en las administraciones de 
correos ; y como la suma es tan corta, seria mas 
ventajoso en las circunstancias actuales hacer pa
sar el dinero en derechura por medio de amigos á 
-dicha imprenta real. Los señores administradores 
de Vizcaya se enderezarán á D.- Santiago de Aya- 
la , administrador en S. Sebastian, el qual está en 
correspondencia con el autor. = Matias de Rueda y 
León.

TEATROS.

En el del Príncipe, á las siete de la noche, sa re
presentará por la compañía española la comedia en un 
acto titulada los Rechazos, la opereta el Engañador 
Engañado, y el fin de fiesta el Triunfo del ínteres.

nota. Mañana domingo,á las 7 de la noche, se re
presentará en el mismo teatro la comedia antigua deCal- 
deron dividida en cinco actos titulada el Alcalde de 
Zalamea, y la opereta nueva en un acto titulada la Ma
licia en la inocencia.

En el de la Cruz, á las quatro y media de la tarde, 
se executará la función siguiente: se principiará con 
una pieza nueva en un acto, traducida del francés, ti
tulada Ja buena Madre, del célebre Florian, en la que 
una señora aficionada liará el papel de madre: seguirá 
otra pieza en un acto titulada el Avariento burlado: 
después se cantará una tonadilla , en la que cantarán un 
terceto la señora López, Reina y Eusebio; y se finali
zará con un saínete nuevo titulado los Valientes en la 
aldea.

EN LA IMPRENTA REAL.


